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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALO! 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 
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RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-5D-18 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en al artículo 213 de la Constitución de la República, ly Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditorla, Intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento cludadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañtas dispone que la Superintendencia de Compañías J ¡Valores es el organismo técnico y con autanamía 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, fundra iento, disolución y llquidación de las compañias y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas par la ley; 

Y 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en vinud de lo dispuesto en el nal tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 
halla investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de los compañfas 

  

  

                
  

e habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 
tal shuación; A . 

QUE habiendo — transcurrido más de trelnta días desde la fecha en que fuera declarada lal]noctividad de las Compañtas eunstarites en este 

considerando, se encuentran Íncursas en la causal de Disolución prevista en el inclso tercero qel Art. 360 de la Ley de Compañías, las sigulentes 

compañlas: $ 

? l 
] - 

[OTARIA 0 'ECHA ESCRTURA | FECHA REGISTRO | CANTONAEGISTRO 
Emol  COMDAmA CONSTCON corsmucan muta IRERCANTIC HAERCANTIL 
us TREMAGOSA. DM GUAYAQUIL 17/03/2000 24/03/2010 GUAYAQUIL 

105516 TRENTEXS A, 3 GUAYAQUI 01/08/2001 21J09/2001 GUAYAQUIL 

1602 TRESCIENTOS 658 B GUAYAQUIL fos 29/09/2581 GUAYAQUIL 
msm TRÍADILSA. 7 GUAYAQUIL 19/06/2009 Da/09/2009 GUAYAQUIL 
124078 TRIANGSASA. 30 GUAYAQUIL 15/03/2005 57/08/2006 GUAYAQUIL 

120 TRIBALCONPU SA. 25 GUAYAQUIL. afo3f2008 16/08/2005 GUAYAQUIL 

12539 TRIBALDOS S.A, GUAYAQUIL IS 13/12/2006 GUAYAQUIL 

12570 TRIGALNETSAS.A. _ cv. SUfyaQuie o Osfosfa0N2 Jos/10s2 SUNFAQUIL 
10517 TRIBALRINSA SuneaQui ll DIOsfaDOr BOO) GUAVAQUL 

126273 TRBIANISA. - SUmaGuil]— asfoJaoO? 05/08/2007 GUAYAQUIL 
319957 TRIBUHSASA. GUAYAQUIL. RIO 21/01/2005 GUAYAQUIL 

540 TRICALSA. GUAYAQUIL 20/02/3992 25/09/1392 GUAYAQUIL 

11839 TRICEWAY MANAGEMENT SA, GUAYAQUIL osf08/2007 06/09/2007 GUAYAQUIL 
159178 TRICONPARSA. GUAYAQUIL 34/03/2005 21/09/2005 GUAYAQUIL 
222003 TRICORPSASA. GUAYAQUILA 25/01/2006 09/02/2008 GUAYAQUIL 

165107 TRIDISIO S.A. GUAYAQUIL |. 19/01/2002 21/03/2042 GUAYAQUIL 

1169 TRIERCSA, GUAYAQUA 28/11/2003 22/12/2003 GUAYAQUIL 
166459 TRILLALADRA S.A. GUAYAQUIL] 18/10/2018 31/20/2011 GUAVQUIL 

si TRIMAXODMSA. GUAYAQUIL. 17/05f2010 30/06/2030 GUAYAQUIE 

104626 TRIMERSASA. GUAYAQUIL OU fa 29/05/20, SUATAQUIL 

sa162 TRIMOCOAP S.A, SUAVAQUIL 005/1999 39/10/3955 GUATACUN 
117886 TRINA FA. O 22/2004 GUAYAQUIL 

105795 TRINCECALS A, 1 DNZAR i D5/21/2001 23/04/2002 GUAYAQUIL + 

135785 TRIREAGTLATAM S.A, 20 GUAYAQUIL, 19J08/2009 02/10/2009 GUAYAQUIL 
123759 THNIDOMEA DIMSOLUTION SA 5 GUAtAQUILi zafo3/2006 05/us/2005 GUAYAQUIL 

15m TRINARASA ! 24. _ _ SUAAQUIL 0607/2534 15/08/1984, GUAYAQUIL 

£066s TRINOMAR SA. ÓN — GUAYAQUIL, _HEPOARZDIO GUAYAQUIL 
se TRIO VERDESA TRIVER . SuArAGU|| 2 0R/09/1008_.— GUAYAQUIL 

—AN1505 TIPLECTRPIENECSA. GUAYAQUIL] 13/10/2008 29/10/2008 GUAYAQUIL 

166089 TRISONESA, GUAYAQUIL 15/10/2012 OSfAIfZ0s2 GUAYAQUIL 
d 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Co Patsy Vatores, mediante Resolución No. ADM- 
14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

      

RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por Inactlvidad a las compañias mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
Inrursas en la causal de Disolución prevista el Inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

A
S
 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Representantes Legales de les indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 
se realizará, inmediatamente, por una sola ez, en el sitlo Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugast esta Resolución lo 
hagan dentro del término de diez días postejjores a dicha publicación, ante el Tribuna! Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

del Registro Mercantil del domiciilo princigal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

referencia previstas en el Inciso primero ql artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de la actuado rernttisá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores. $ 

ARTICULO TERTERO,- DADENAR que me esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 

i 
ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecujadas las formalidades prescritas, las compañlas se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 

Inscripción de la presente Resolución, Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en Ilquidación”, 

. 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del 
contenido de la presente, al margen de fas[matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anterlormente. Cumplido, 
sentarán razón de lo actuado. 

  

  
ARTÍCULO SEXTO,- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y adventirles 

que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extínguir las obligaciones 
anterlormente cantraldas; y 4.- Representar 4 la compañía para el cumplimiento de los finas Indicados, 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidadoj de cada una de fas compañías que se Indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y conferlliles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las soctedades, a fin 
de que efectúe las operaciones de llquidadó| I- 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liqhidador Inscriba su nombramiento en el términa de diez días, contados desde su aceptarión, en el 
Registro Mercantil o de la Propledad a casgo|Hel Reglstro Mercantil del domicilio principal de las compañlas. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañlas tuvieran blenes inmuebles, no 

hagan las Inscripciones o anotaciones, sl no Ifitervintere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

. ARTICULO DECIMO,- DISPONER que se rem ja copla de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 

a fines consigulentes. 

ARTICULO UNDECIMO,- ORDENAR que prg o a la Inscripción de la presente Resolución en el Reglstro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Comp: las y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. p

o
     CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despácho copla certificada de esta Resolución. 

Rendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 11 h NOV 2064 

o
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CCC/PSeP 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmado en la SuperÍ 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil 
2 NUMERO DE REPERTORIO:61.408 - 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
_HORA DE REPERTORIO:12:00 Mr” 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: — 

— Í 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 

Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400-30107, dictada el 14 de 
noviembre del 2014, por la ” Subdirector(a) de Disolución, AB. ' 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.809 a 130.811, Registro Mefcantil número 5.786. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al_ margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). a 

3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(; 5), 
Exceptuada(s) r 

Empresa Motivo MN 
TRIPLE CTRIPLETEC S.A. CAMI8I0 DOMICILIO A SENERAL VILLAMIL 

a . 

  

  

      
  

so 
UNE 
HE 
CNE 

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 
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( DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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